
ei reasans Lima, Sábado 11 de Mayo de 1985 

MODIFICAN EL ART. 67 DEL 
ESTATUTO DEL “FOPTUR” 

RESOLUCION SUPREMA N: 042-$5—ICTI/TUR 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

¡Que, el artículo 6% del Estatuto del Fondo de 
Promoción Turística señala que el Capital Social 
podrá ser modificado en su monto, por acuerdo ce .| 
la Junta General de FOPTUR, según los procedi- 
mientos y en los casos establecidos por la Ley Ge- 
neral de Sociedades; 

Que, la Junta General Extraordinaria de FOP- 
TUR, celebraca el 14 de enero de 1985, acordó ele- 
var el Capital Social de FOPTUR de S/. 36'130,000.- 

- a S/. 410'810,000.—, con la capitalización del ezce- 

dente de revaluación del activo fijo-de los años 

1982 y 1983; y con el aporte realizadea su favor 

por el Ministerio de Indus:r:a, Comercio, Turismo 
e Inlegración en el año 1979; 

Que, consecueniementz, es necesario modificar 
el Alrtículo 6%: del Estatuto Cel Fondo de Promo- 
ción Turística—FOPTUR; 

De conformidad con el Articulo 2 del Leereto 
Ley N* 22546 y el inciso c) del Artículo 15* del Es- 

tatuto de FOPTUR; aprobada por Decreto Supremo 

Ne 042—19—ICTI/TUR-5 cha 27 de diciem- 
bre de 1979; 

DECRETA: 

Articulo 1e— Mocifícase el artículo 6* del Es- 
tatuto del Fondo de Promoción Turística—FOPTUR, 
aprobado por Decreto Supremo N? 042—79—ICTI; 
TUR-—SE de fecha 27 de diciembre de 1£79 y modi- 

ficado por el Decreto Supremo N? 034—-82—ITI/ 

TUR, de fecha 30 de julio ce 1982, el mismo que 

quecará redactado en la forma siguiente: 

“Artículo 6*— El Capital Social del FOPTUR 
será de S/, 440'810,000.— (Cuatrocientos Cuarema 
Millones Ochocientos Diez Mil y/100 Soles Oro), 
totalmente suscrito y pagado por el Estado, 

El Capital Social podrá ser modificado en su 
monto,. por acuerdo de la Junta General ce FOP- 
TUR, según los procedimientos y en los casos esta 

blecidos en la Ley General de Sociedaces. 

Artículo 2*— El presente Decreto Supremo será 
refrendado por los Ministros de Industria, Comer- 
cio, Turismo e Integración y de Economía y Finan 
zas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
nueve días del mes de mayo de 1985, 

FERNANDO BELAUNDE TERRY Presicente 
Constitucional de la República. 

ALVARO BECERRA SOTERO, Ministro de 
Industria. Comercio, Turismo e Integración. 

GUILLERMO GARRIDO LECCA ALVAREZ 
CALDERON, Ministro de Economía y Finanzas, 
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APRUEBAN REGLA. 
LEY GENERAL DE TURISMO 

DECRETO SUPREMO 
No. 039-85-ICTI/TUR. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLUICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley No. 24027 se aprobó la Ley Ge- 

neral de Turismo; 

Que, es necesario aprobar las normas reglamen- 
tarias de dicha Ley, y 

De conformidad con el artículo 211% inciso 11 
de la Constitución Política del Estado; 

DECRETA: 

Artículo 1? — Apruébas: e> Regvomianto de la 

Ley General de Turismo, el mismo que consta de 

ocho Titulos, ciento veintiún articulos y una Dis- 
posición Final, 

Artículo 2? — El presente Decreto Supremo será 
refrendado por los Ministros de Educacón, Trabajo 

=y Promoción Social, Economía y Finenzas, Energia 
y Minas, Interior e industría, Comercio, Turismo e 

integración. p 

Dado en la Casa de Gobierno, en L'ma, a los 
nueve días del mes de Mayo de mil novecientos 
ochenticinco. 
FERNANDO BELAUNDE 'TERRY, Presidente 

Constitucional de la República, 

ALVARO BECERRA SOTERO, Ministro de Tn- 
dustria, Comercio, Turismo e Integración 

GUILLERMO GARRIDO LECCA ALVAREZ 
CALDERON, Ministro de Economía y Finanzas, 

> ó£N'DRES CARDO FRANCO, Ministro ¿s Educa- 

JOAQUIN LEGUIA GALVEZ, Ministro de Tra- 
bajo y Promoción Social, 

OSCAR BRUSH NOEL, Ministro del Interior, 
JUAN INCHAUSTEGUI VARGAS, Ministro de 

Energía y Minas. 

TITULO I 

- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 19 — El presente Reglamento de la Ley 
General de Turismo No. 24027, regula la función del 
Estado en la actividad turística, así como en las 
relaciones que se generan entre turistas y empre- 
sas de servicios turísticos, 

2* — Cuando en el presente Reglamento se haga 
referencia a la Ley, debe entenderse que se trata 

de la Ley General de Turismo No, 24027, 

Artículo 3 — Para los fines de la presente 
Turista es el mdamloextrarxjemqugvhja& 
de su domicilio dentro del país, o fuera de él, en 
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forma temporal, con fines fundamentalmente de 
esparcimiento, salud, descanso, peregrinaciones Te- 

ligiósas, culturales o cualquier otro objetivo afia, 

sin perjuicio de las disposiciones dictadas con - 

nes migratorios. - 

Artículo 4e — Turismo Receptivo lo constituven 

las corrientes extranjeras que ingresan al Perú. 

Artículo 52 — Turismo Tnterno, es el que rea- 

lizan los nacionales o ext eros residentes Sin 

salir del país, utilizando la planta turística que se 

efrece al Turista, 

Artículo 6? — Turismo Fe 'vO, es el que rea- 

lizan los nacionales o extranjer residentes en el 

país cruzando las fronteras para visitar otres 

paíres. 

sa 7 — Son empresas de servicios turís- 
¡elias que se dedican a las siguientes activi- 

a, Agencias de Información y Publicidad Tu- 

h. Agencias de Viajes y Turismo, 

Establec'mientes de Hospedaje. 
— imientos de Servicios Turísticos 

Extra-Hoteleros, 
e. Restaurantes 

E 
g 

a 
. é Teatros y Peñas, 
j. Complejos Turfsticos. 

E nización de eresos, ferias con pro- 
pósito tur y actividades afines y s'mares 

1. Organización de espectáculos turíst-cos-cul- 

turales 

Artículo 8* — La clasificación y ca.:30rizaciór 

de los servicios turísticos que de acuerdo a normas 

reglamentarias específicas, Otorgue el Sector Tu- 

rismo del Ministerio de Tndustria, Comercio, Tu- 

rismo e Integración, será tomada en consideración, 
para la, aplicación -de tarifas, cobro de servicios, 

pago de derechos, tasas que se apliquen por en- 

tidades públicas o no públicas y que afecten a di- 

chas empresas; siendo éstas las únicas clasifica- 
ciones o categorizaciones válidas, 

Artículo 9* — Los servicios turísticos dirigidos 
al Turismo Receptivo tienen la condición de ex- 
portaciones indirectas y el tratamiento de expor- 

taciones no tradicionales, con los beneficios legales 
que otorran las leyes sobre el tratamiento a la pro- 

moción de exportaciones no tradicionales, 

La forma y modalidad de su percepción y eje- 
cución serán establecidas mediante Decreto Supre- 

mo a propuesta del Ministerio de Industria, Co- 
mercio, Turismo e Integración, el mismo que será 
refrendado por los. Ministros de Economía y Fi- 

nanzas e Industria, Comercio, Turísmo e Integra- 

- Sión, . 

TITULO II 

DEL CONSEJO NACIONAL DE TURISMO Y 

LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES 

Artículo 109 — El Consejo Nacional de Turismo 

aprobará su propio Reglamento Interno en el pla- 

zo de 30 días hábiles de promulgado el presente 

Reglamento.. Para el efecto se tomará n cuenta 

que el Ministerio de Industria, Comercio, Turis- 

mo e Integración, a través del Sector Turismo pro- 

porcionará al Consejo Nacional y en su caso a los 

- Consejos Departamentales el apoyo administrativo 

y económico que sea necesario para su mejor de- 

senvolvimiento. 

Articulo 11 — Los Consejos Departamentales 

de Turismo se constituyen, a propuesta del Con- 

sejo Nacional o de los Gobiernos Regionales para 

los Departamemntos que así. lo requieren, 

Artículo 122 — Los Consejos Departamentales 

estarin integrados por el Director Departamental 

Industria, Comercio, Turismo e Integración, quien 

lo presidirá y representantes de los Ministerios 

comprend:dos en el artículo 13 de la Ley en la 

medida que cuenten con organismos descentrali= 

zados. 
Artículo 13* — Forman parte del Consejo De- 

partamental con derecho a voz los Presidentes de 

las entidades regionales a que se refiere el ar- 

tículo 14* de la Ley cuando éstas existan o estén 

representadas en la región. 

En caso no existan n representadas, po- 

drán incorporarse a repre es de otras enti- 

dades representativas - cuyas — actividades estén 

vinculadas al Turismo previa -aprobacón del Con- 

sejo Nacional 

TITULO TI 

DE LA FUNCION DEL ESTADO 

CAPITULO I 

NORMATIVIDAD ORGANICA 

Artículo 14: — Corresponde al Ministerio de 
Industria, Comercio” Turismo e Integración, for— 

mular y dirigir la. política turística, así como nor- 
mar, promover y econtrolar las actividades que 

corresponden a dichas políticas. 
Los proyectos de normas administrativas del 

Ejecutivo que afecten el desenvolvimiento de la 
* actividad turística deberán contar con la opinión 
favorable del Sector Turismo del Ministerio de In- 
dustria, Comercio, Turismo e Integración; antes 

de su promulgación. 
Artículo 15% — La estructura orgánica del Mi- 

nisterio de Industria, Comercio, Turismo e Inte- 

gración, comprende a los organismos que confor- 

man -el Sector Turismo, Direcciones Generales, 

Direcciones Departamentales, Proyectos Especia- 
les y Organismos Públicos Descentralizades, que 

1z:: detallados en las normas orgánicas pertinen- 
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Artículo 16* — La Empresa Nacional de Turis- mo - ENTURPERU, empresa estatal de derecho Privado tiene por objeto la prestación de servicios e alojamiento, de restaurante, de transporte tu- Místico y otros servicios turísticos que autorice s Estatuto, 

Artículo 17* — Los Proyectos Especiales del Bector Turismo del Ministerio de Industria, Co- mercio, Turismo e Integración “Plan Turístico Gultura! Perú Unesco - COPESCO”, “Reservas Turísticas Nacionales” y “Plan Integral de Desa- Erollo Turístico de la Zona Norte del Perú”, go- 

CAPITULO IT 

DE LA PLANIFICACION SECTORIAL 

Artículo 18> — El Plan Sectorial de Turismo se Mprueba por Resolución Ministerial y se elaborará en coordinada y Concertada con los gobiernos 

El Sector Turismo contará con una Comisión de Planificación y Presupuesto, cuyas Munciones se Ssujetarán al Sistema Nacional de Pla- Mificación. Lá Oficina de Planificación Sectorial del Sector Turismo del Ministerio de Industria, Co- Turismo e Integración propondrá los mecan'smos mecesarios para el cumplimiento de lo dispuesto B el presente artículo, 

Artículo 19> — En concordancia con el artículo Mnterior, el Plan Sectorial de Turismo incluirá dentro de su contenido las acciones y proyectos turísticos que programen los gobiernos locales, go- 

on el Sector. Para tal efecto dichas entidades Proporcionarán a la Oficina de Planificación Sec- torial del Sector “Turismo del Ministerio de Indus- tría, Comercio, Turismo e Integración, :a infor- mación correspondiente Telacionada con la pre- “Jamaclón anual y el seguimiento trimes'ral de 

La Oficina de Planificación Sectorial propon- drá y ejecutará el Pprocedimiento Tespectivo * y Mealizará el análisis y la consolidación, Constituye instrumento básico para la fermu- Iación del Plan Sectorial, la información estadísti- * que deben presentar las empresas de servicios =$;í:m, de acuerdo a las normas Que se esta- 

CAPITULO IT 

DE LA PROMOCION TURISTICA 

Artículo 20 — El Ministerio de Industrin, Co- Mercio, Turismo e Integración, fija la política de 

Pag. — 34768 

promoción y desarrollo del turismo y determinará los procedimientos de evaluación de las acciones que desarrollen los organismos del Estado en esta 
campo, 

Artículo 21?— Se entiende como actividades pro. mocionales aquellas que tienen como finalidad in- formar, persuadir e influir Sobre los turistas po- tenciales a que se desplacen hacia y dentro del territorio nacional, así- como aquellas que estimu- len la adquisición del producto turístico, 

Artículo 22* — El rol del Estado en materia de promoción turística está dirigido a difundir el Pro- ducto Turístico, nacional, regional y local, 

El FOPTUR apoyará el financiamiento de Pro- gramas ronjuntos que en forma agrupada realicen las empresas de servicios turísticos aprobados por 
el Ministerio de Industria, Comercio, Turismo e Integración para los fines señalados en el primer párrato de este artículo, 

“ Artículo 23 — El FOPTUR es un organismo descentralizado sin fines de lucro del Sector Tu= Tismo del Ministerio de Industria, Comercio, Tu- rismo e Integración, con personería jurídica, que 
se rige por lo dispuesto en sus disposiciones or- 
gánicas y estatutarias, así como por lo dispuesta 
en la Ley y el presente Reglamento, Estará “nscrito en el Libro de Empresas de Derecho Público y Registro de Personas Jurídicas, 

El Directorio del FOPTUR tendrá entre sus miembros a un Tepresentante de la Cámara Nacional de Turismo — CANATUR, uno de la — Asociación Peruana de Hoteles, Restaurantes y Afines y uno de la Asociación Peruana de Agencias de Viajes y Tu= Tismo — APAVIT, 

Artículo 24*— El Ministerio de Industria, Comer- cio, Turismo e Integración, apoyará a las asociacio- hes, patronatos y todo tipo de organizaciones sin fi= nes de lucro que en el ámbito local, regional o na= cional tengan por finalidad difundir los atractivos y Tecursos turísticos a través de diferentes medios de promoción, 

Artículo 25*— Son funciones del Fondo de Pro- moción Turística — FOPTUR: 

a) Planificar, organizar, ejecutar las actividades para la promoción oficial del turismo Teceptivo, im- terno y social. 

b) Apoyar a las empresas de servicios turísticos que ejecutan programas de promoción del turismo Teceptivo, interno y social, así como a las entidades gremiales que contribuyan a éstos Propósitos, : 
, 0) Estimular a las Empresas de servicios turfs- ticos que ejecutan programas de Ppromoción del turis- mo receptivo, -interno o Social, mediante asistencia técnica financiera y orientación comercial así como 3 travós depremios y S honoríficas, 
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Artículo 26-— FOPTUR podrá destinar hasta un 
quince por ciento (157%) de sus recursos anuales para ¡das funciones enumeradas en el inciso 2 del artículo 
277 de la Ley. 

s 
Artículo 270 El Directorio de FOPTUR aproba- Tá el Plan Op 0 Anual, el mismo que se elabo- Tará en conco ia con el Pian Sectorial de Turis- 

de la evaluación a que se refiere 
el párrafo siguiente 

El Plan Operativo del FOPTUR será puesto en co- nocimiento de la actividad. turística privada, a. tra- Vés de sus Asociaciones representalivas 4 meses an- tes del inicio del ejercicio en el cual se aplicará el Plan Operativo, debiendo las empresas del Sector alcanzar a FOPTUR en un plazo no menor de 90 días 

nador ante FOPTUR. En un plazo no menor de 90 

CAPITULO IV 

DEL FOMENTO DE LA OFERTA TURISTICA 

Artículo 29*— El Sector Turismo del Ministe- | Tio de Industria, Comercio, Turismo e Mnte , delerminará mediante Resolución Ministerial en base a un estudio técnico las zomas turísticas prin- ritarias hacia los cuales se deberá concentrar las 
acciones de los organismos del Estado, gobiermos locales y regionales en materia turística y orientar 
las inversiones del Sector Privado — propiciando principalmente la descentralización, 

Artículo 30%— El Sector Turismo del Ministerio 
de Industria, Comercio, Turismo e Integración, de- 
limitará y establecerá las zonas turísticas a nivel 
nacional atendiendo a su potencial de recursos y planmta turística, establecido por el Inventario del 
-Patrimonio y a sus perspectivas de mercado. 

Articulo 319— Se considera zona turística a aque- Na nidad a que por sus caracte: na- turales, geol Ogicas, geográficas, climatol gicas, his- tóricas, culturales o típicas se constituye en un atractivo turístico real o Ppotencial y son Suscepti- . bles de propiciar el desarrollo turístico del país. Se cornsidera en este caso, aqyueñas zonas que po- | seen fuentes minero - medicinales ayptas para su | utilización con fines turísticos 
La zona turística puede presentar las siguientes categorías: 

a) Zona de Desarro'lo Turístico, aquella de 
comprobado potencial turístico, que se encuentra 
cn estado de impiementación por parte del Estado 
y en las cuales la intervención privada se ha he- 
<«ho presente de manera significativa, 

b) Zona de Reserva Turística, aquella de com- 
vrobado potencial turístico que dada sus caracte- 
Tísticas requieren de acioones prioritarias para su 
nreservación, contról y uso de sus recursos turís- 
ticos. 

La delimitación de una zona de reserva turística 
conlieva obligatoriamente la mecesidad de estub?e—- 

“** un plan de desarrollo turístico para la mis= 
ma, s 

c) Zona de mnterés Turístico, aquella de com- 
probado turístico que dada sus características 
frece posibilidades de desarrollo turístico donde 
el Estado aún no ha intervenido de manera orga-— 
“izada y la inicístiva privada en la gestión de em- 
Tesas es incipiente, 

d) zZona $e Desarrollo — Turístico Potencial, 
aquella de comprobado gotencial turístico, c!onde 
“l Estedo no ha intervenido ni la iniciativa privada 
y donde el Estado debe encargarse de la infraes- 
imuctura básica para la ejecución de las iniciativas 
privadas 

CAPITULO V 

DEL TURISMO SOCIAL 

Artículo 32*— Para efectos de la Ley se consi- 
dera como Turismo Social la modalidad de tu- 
rismo interro que realiza la población de bam¡as 
recursos económicos del país dentro del territorio 
nacional en forma masiva, organizada con fines 
de recreación y descanso. Asimismo el desplaza- 
miento al exterior, cuando éste se efectúa en hase 
a comvenios de reciprocidad entre organizaciones 
nacionales e internacionales, 

También se considera Turismo Social al viaje 
con fines educacionales. de la población escolar, la 
que obligatoriamente deberá efectuar un vinje de 
estudios como parte integrante de su cepacitación 
escotar, - 

Artíiento 237 —La promoción y desarrollo del Tu- 
rismo Social podrá efectuarse por entidades del Sec. 
tor Público y no Público; dentro de éstes últimas 
compréndase a las empresas de servicios +sticos 
así coom a los asociaciones sin fines de Tucro. 

Artierto 34%— Las empresas se servicios turís- 
ticos y las asociaciones sin fines de Ttucro que ela- 
" y ejscuten programas de 'Turismo Soetal, deberán recabar la calificación y aprobación de 0s por el Sector 'Turismo, antes de su ejecu= ción, 

Artículo 35>— El Sector Turismo para la cali- ficación de los Programas de Turismo Social ten- drá en consideración: S 
2) La estructura <e la demanda (trabajado- Tes. ióvenes, estudi=ntes, jubilados), 
h) Precios y Tarifas rebajadas. 
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0) Utiliz-ción de Infraestructura extra - hotelera 
“O preferencia. 

d) Epoca de ejecución del programa (bhaja tem- 
) 

e) Condiciones de solvencia técnica y seguridad 
Dara la ejecución de los programas, 

Artículo 36— Las empresas de servicios turís- 
ficos o las asociaciones sin fines de lucro para la 
sejecución de programas de turismo social organiza- 

, están facutadas para tarifas Í: 

a) El Registro de Empresas de Servicios Turís-= 
ticos. 

, 

| ») El Registro de Guías Oficiales de Turismo, 

y €) El Registro de los Profesionales en Turismo 

les a que se refiere el artículo 56* de la Ley. 

d) El Registro de Asociaciones de entidades re= 
pr ativas de las empresas de servicios turísticos; 

en época de baja temporada, 

CAPITULO VI 

... 0S RECURSOS TURISTic 

Artículo 37*— El Ministerio de Industria, Comer- 
Eio, Turismo e Integración, a través del Sector Tu- 
rismo formulará y ejecuterá un Programa Anual 

ra la -realización y actualización del Catálogo Tu- 
“rístico Nacional asignando los recursos técnicos y 
inancieros necesarios- para _su implementación, 

Artículo 38*— El Ministerio de Industria, Co- 
*mercio, Turismo e Integración, a través del órgano 
«eompetente del Sector Turismo, evaluará de manera 

b …ral los recursos turísticos de las zonas turísti- 
heas como fase previa a su implementación y explo- 
*ación. 

Artículo 89%— El Ministerio de Industria, Comer- 
velo, Turismo e Integración, a travées del óreano 
“vompetente del Sector Turismo, promoverá y <oor- 
Minará con los organismos regionales de desarrolla, 
Mobiernos locales y gobiernos regionales, la ejecu- 
eión del Inventario del Patrimonio Turístico de su 
¡rea de influencia, con fondos provenientes de sus 

'tivos pliegos presupuestales preferentemente, 
— Artículo 49 El Ministerio de Industria, Comer- jato, Turismo e Integración, a través del órgano 
mompetente del Sector Turismo, establecerá con ca- ter de obligatorio, los mecanismos de coordina= 

bara mantener actualizado el Inventario del 
Patrimonio Turístico con las respectivas entidades 

males o departamentales. 

Artículo 41"— El Inventario del trimonio Tu- 
tico comprende aque ieñes que por sus cali- 

— jiades maturales, históricas, culturales 0 típicas pue- 
"den constituir un atractivo para el turista, asimis- 
Mmo, comprei ructura ica y el equi- 

iento turístico 
É %— El Calendario Nacional de Even- 

Mos, será formulado por el Ministerio de Industria, 
ercio, Turismo e Integración, a través del Sec- 

ismo, anualmente, en coordinación con los 
s departamentales. El Calendario Nacional 

Eventos, será publicado y difundido con la de- 
anticipación 

CAPITULO VII 

DE LOS REGISTROS 

£ll1ia|l0 43%— El Sector Turismo del Ministerio 
Industria, Comercio, Turismo e Integración, a 

::¡X_ órgano competente, llevará los Registros 
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e) El Registro de asociaciones sin fines de lucro 
dedicadas a las actividades a que se refiere el ar- 

“ículo 7* del presente Reglamento, con excépción de 
quellas establecidas en los incisos 1), h) e i), 

f) Registro de entidades para el Turismo So= 
cial 

Artículo 44*— Las empresas de servicios turísti- 
cos que están obligadas a registrarse son aquellas 
a que se refiere el artículo 7* del presente Regla- 
mento. 

Artículo 45*— Los requisitos para el Registro de 
Empresas son los previstos en la R.M. Ns 216— 
51—ITI/TUR—SE de 15 de abril de 1981 y disposi- 
ciones complementarias, así como en el Decreto Su- 
premo N* 027-—y0—ICTI/TUR—SE de 11 de junio 
de 1980. E 

* Artículo 46*— El Ministerio de Tndustria, Comer- 
cio. Turismo e Integración a través del Sector Tu- 
*ismo ejercerá  supervisión permanente * sobre el 

? cumplimiento de las normas reglamentarias vigentes 
para las empresas de servicios turísticos compren= 
didas en el ámbito del Sector, pudiendo delegar esta 
facultad en los casos que sea necesario a sus or- 
ganismos departamentales o gobiernos locales e 
regionales, 

A-rtículn 47*— Las condiciones y requisitos para 
las inscripciones en los registros a que se refiere 
el artículo 459 del presente Reglamento con excep- ción del Registro de Eempresas de servicios turísticos; Se establecerán mediante Resolución del Viceminis- 
tro de Turismo. 

TITULO IV 

DE LA CAPACITACION Y 
PROFESIONALIZACION 

Artículo 48*— El Ministerio de Industria, Co- 
Mmercio, Turismo e Integración, a través de sus ór- 
ganos competentes, en coordinación con el Minis- 
terío de Educación, determinarán a nivel nacional 
las necesidades de formación del recurso humano 
de nivel superior, requerido para la actividad tu- 
Tística. 

Artículo 49*— El Ministerio de Industria, Co=| 
mercio, Turismo e Integración, a través de sus óm | 

egresados de Centros Oficiales y de los Profesiona- - 

d Teramo 
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Artículo 50*— Créase la Comisión de Coordi-. 
nación Intersectorial sobre Formación Superior en 
Turismo, la misma que estará integrada por un 
representante del Ministerio de Industria, Comer- 

cio, Turismo e Integración, quien la presidirá, el 

Director Nacional de CENFOTUR y un represen- 
tante del Ministerio de Educación, 

Integrarán dicha Comisión con-carácter de ase- 
soramiento un representante de CANATUR, AHO- 
RA y uno de APAVIT. e 

La finalidad de esta Comisión serála de efec- 
tuar los estudios mnecesarios para deierminar las 
necesidades de Formación Superior en Turismo, 
documentos que deben ser aprobados por Resolu- 

ción Suprema refrendada por los Ministros de In= 
dustria, Comercio, Turismo e Integración y Edu- 
cación. e 

La aplicación de las conclusiones y recomen- 
daciones de esta investigación es obligatoria: 

Artículo 51*— Créase la Comisión de Coordi- 
nación Intersectorial sobre Capacitación de 'Tra- 

bajadores en servicio integrado por un represen-— 
tante del Ministerio de Tndustria, Comercio, Tu- 
rismo e Integración, quien la presidirá, un repre- 

sentante del Centro de Formación en Turismo — 
TUR, un representante del Ministerio de 

Educación, un representante del Ministerio de Tra- 
bajo y Promoción Social, un representante de CA- 
NATUR, AHORA, APAVIT .y un representante de 

la Federación de Trabajadores de Hoteles y Ra- 
mos Similares. 

La finalidad de esta comisión será la de reali- 
Zar las investigaciones y estudios pertinentes pa- 

ra determinar las necesidades de capacitación de 
los trabajadores en servicio. Las conclusiones y 

recomendaciones serán aprobadas por Resolución 
Suprema refrendada por los Ministros de Indus- 

tria, Comercio, Turismo e Tntegración, Trabajo y 
Educación y su cumplimiento será obligatorio, 

Artículo 52— La autorización de funciona- 
miento de los centros de Formación y Capacita- 
ción Turística será determinada en función del es- 
tudio. de determinación de las necesidades men- 
cionadas en los artículos 48 y 49 del presente Re- 
glamento. 

Artículo 53*— El Ministerio de Tndustria, Co- 
mercio, Turismo e Integración en coordinación con 
el Ministerio de Educación determinarán por Re- 
solución Suprema, las carreras profesionales en las 

áreas de turismo y hotelería u otras afines, cuya 

duración está comprendida entre los cuatro o seis 
semestres y de siete o más semestres. 

Artículo 54*— Ta calificación y autorización pa- 
ya el funcionamiento de Jos Institutos y Fscuelas 
Euperiores no Estatales de Turismo, se efectuará 
Pprevio cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Provecto Técnico Educetivo, — el mismo que 
com=renderá: 
— Estudio de Mercado del ámbito de funcio- 

nomiento, 
— Localización e !qm]n¡nmtación del proyecto. 

— Esudio financiero, presupuesto de operamy 

ción e inversión. . 
— Feurtiles protesionales, planes y prc 

curriculares de las especialidaues que se 

propone ofrecer en coordinación con los ar= 
tículos 3 y 4. 

Resolución Ministeriai aprobatoria del Minis- 

terio de Educación previa opinión favorable 

del Ministerio de Industria, Comercio, Turis- 
mo' e Integración sobre el -Proyecto Técnico 

Educativo cuando se trate de Institutos y Es- 
cuelas Superiores que ofrecen carreras de cua- 

tro a seis semestres académicos; o Resolución 
Ministerial aprobatoria del Ministerio de In- 
dustria, Comercio, Turismo e Integración, com 

Informe favorable del Ministerio de Educa- 
ción, en el caso de Institutos y Escuelas Su- 
periores - que ofrecen carreras de siete o más 

semestres -académicos, 
En ambos casos el Ministerio de Tndustria, 
Comercio, Turismo e Integración podrá requo—! 

rir información compiementaria, U 

; E 

Artículo 55%— La estructura curricular de l 
Institutos y Escuelas Superiores y Centros no Es- 
tatales de Capacitación para trabajadores en ser-; 
vicio, se regirá por lo que señala el artículo 62*: 
de la Ley de Educación, el Reglamento de Tnsti-; 
tutos y Escuelas Superiores previa opinión favo-; 

rable del Ministerio de Industria, Comercio, Tu—f 
rismo e Integración. 

Artíento 56— La calificación y autorización 
Ta el funcionamiento de Centros no Estatales 
capacitación para los trabajadores en servicio del 
Sector. Turismo, se sustenta en el cumplimiento 
los requisitos que señala el Ministerio de Edut 

ción de conformidad con el artículo 47: del Decri 
to Supremo N: 40-84-ED, Reglamento de Edui 

ción Ocupacional previo informe técnico del Mi 

nisterio de Industria, Comercio, Turismo e In! 
gración, aprobado por Resolución Ministerial, 

Artículo 57*— Las empresas de servicios twu 
ticos tendrán un trabajador calificado cualquiera/ 
que sea el nivel de calificación en cada uno de si 
establecimientos. 

Artículo 58* Las empresas de servicios turfs 
ticos tendrán un-trabajador calificado egresado 

cuarto nivel del sistema educativo nacional € = 
cación -S:nerior) o de la modalidad ocupacional 

que se refiere la Ley General de Educación. 

ticos en furcionamiento se adecuarán a lo previs- 
to en el artículo 54* de la Ley y artículo 59* dé 

Ppresente Reglamento, en el plazo máximo de 

año emteda a partir de la vigencia de la Ley. 
Artículo 60*— Las emipresas de servicios turfs: 

ticos acreditarán el cumplimiento de lo establ 
cido en el artículo 54% de la Tey mediante info 
mación mue se incorporará en el formulario 
inscripción en el R stro de Empresas de 
vicios Turísticos. a 
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Artículo 61*— El incumplimiento de lo. pri 
en el artculo 54: de la Ley constituye infracción 
de la empresa que deberá ser sancionada por el 
órgano competenie del Sector Turismo como in- 
fracción grave, haciéndose acreedora dicha empre- 
Sa y a las sanciones previsias en las normas lega- 
les pertinentes. 

vristo 

Artículo 62*— Los Directivos de nivel gerencia) 
que acrediten como mínimo 10 años de experien- 
cia en la gestión o dirección de empresas de ser- 
vicios turísticos, deberán cumplir con los siguien- 
tes requisitos para obtener su inscripción en el 
Registro de Profesionales en Turismo, 

“reditar documentariamente haberse desem- 
peñado en labores directivas en la actividad 
turística durante los últimos diez años ante- 
riores a la fecha de publicación de la Ley Ge- 
heral de Turismo. 

Constancia expedida por cualquiera de las Aso- 
ciaciones representativas de las empresas de 
servicios turísticos que acrediten el ejercicio 

-de los cargos directivos o la representación 
legal ejercida respecto de empresas del Sector. 
Cumplir con los requisitos de orden académi- 
co-y administrativo señalados por el Centro 
de Formación en Turismo - CENFOTUR, 

3 

Artículo 63-— Las personas que hayan cumpli- 
do con todos los requisitos antes mencionados tra- mitarán su Registro ante- el Centro de Formación 
en Turismo — CENFOTUR, el mismo que se lle- 
vará en el MICTI. 

Artículo 61— El plazo para inscribirse en el 
Registro de Profesionales al amparo del artículo 
56 de la Ley General de Turismo será de 180 
días calendario computados a partir de la. publi- 
cación del presente Reglamento, 

TITULO y 

P LA PROTECCION A LA ACTIVIDAD 
'TURISTICA 

CAPITULO I 

DEL PROCEDIMIENTO SOBRE 1O CONTEN- CI0SO ENTRE TURISTAS Y EMPRESAS DE 
SERVICIOS TURISTICOS 

Artículo 65*— Las acciones contencioso- a- 
nistrativas que se sigan ante el Sector Turismo del Ministerio de Industria, Comercio, Turismo e In- tegración a que se refieren los artículos 67: y 58? la Ley, serán tramitados de confí con 
el procedimiento especial que sa estableco en el Presente Reglamento, 

Artículo 68:— Son eompetentes-para wnnr¡r,y Tesolver los conflictos que se susciten entre usua- FÍOS turísticos y las personas naturales o jurídicas que los presten, los úórganos del Sector Turismo 
del Ministerio de Industria, Comercio, Turismo e 
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Integración, a quienes orgúnicamente correspon= 
den esta función. 

Artículo 67*— Los usuarios de los servicios tu- 
rísticos utilizarán papel sellado en sus reclamacio- 
nes iniciales; así como las personas naturales o 
jurídicas. 

Artículo 68+— Los escritos y documentos serán 
sellados y foleados por el funcionario respectivo, 
debiendo anotarse la hora y fecha de recepción y 
devolverse un ejemplar a la parte que los presentó, 
Los escritos que presenten las partes se proveerán 
dentro de las 72 horas de su recepción bajo res- 
ponsabilidad. 

Artículo 69*— Si el denunciado o sus represen- tantes se negaran a recibir la notificación o reso- 
lución respectiva o a firmar el cargo, se hará cons- 
tar tal hecho en el documento pertinente, El de- 
nunciante podrá solicitar que la primera notifica- 
ción se efectúe por medio de la autoridad poli- cinl, debiendo para tal efecto cursársele el oficio respectivo. 

« 
Artículo 70*— Las partes, sus representantes y| . abogados podrán informarse en las Oticinas res1 pectivas de la situación de sus expedientes, 

Artícuo 71*— En el caso de que él -o los recla- 
antes, por razones diversas tengan que salir fue- 

ra del lugar donde se ha suscitado el hecho que 
originó la reclamación o queja, podrán continuar 
la acción administrativa pertinente, mediante un: 
representante acreditado con carta poder con fir-: 
ma certificada notarialmente, 

Artículo 72*— La denuncia planteada contendray 
los siguientes requisitos: 

a) La designación del funcionario ante quien se: 
interpone, 

b) La designación del domicilio del reclamante' 
o de su representante, 

) -El nombre de la empresá contra quien se re- 
clama y el domicilio donde deberá ser notifi- 
cada. 

% La exposición suscinta de los hechos en que 
funda su reclamación 

) Las peticiones claras y concretas que se soli- 
cll . 

% Las pruebas que se aportan. 

Artículo 73 Recibida la reclama el ár- 
gano competente del Sector Turismo notificará a 
la empresa ¡os hechos que se le imputan, adjun-— 
tándoles copia de dicha denuncia y requiriéndoles 
para que, en un plazo no mayor de 49 horas de 
dicha rofificación, efectúen los descargos corres- 
pondientes, bajo apercibimiento de dar por cierto 
los hechos alegados en la denuncia. 

Este último plazo podrá ser ampliado a 15 días 
como i previa solictiud de la empresa. 

E Pervano Lima, Sábado 11 de Mayo de 19939 

Artículo 74*— 1a autoridad competente del 
Sector Turismo citará a los intervinientes a una 
conciliación pudiéndose presentar las pruebas que 
se juzguen necesarias, sentándose el Acta que co- 
rresponda sobre los resultados de la misma y sin 
perjuicio de que en caso se estableapa infracción 
y responsabilidad, se aplique las sanciones que co- 
Trrespondan al infractor. 

Artículo 75*— En caso de persistir el desacuer- 
do se continuará con la etapa de presentación y 
evaluación de pruebas la que en ningún caso ex- 
cederá de diez días, 

Artículo 76*— Durante el procedimiento admi- 
nistrativo, las partes pueden presentar las pruebas 
siguientes en las instancias que corresponda: 

a) Documentos públicos o privados 

b) Inspección, sea ésta policial, judicial o ad- 
mMinistrativa 

€) Manifestación escrita 
a) Peritajes. 

Artículo 77%— Los funcionarios públicos en- 
eargados de emitir opiniones e informes repecto 
m los expedientes presentados, deberán evacuar- 
los en un plazo no mayor de 8 días,- bajo res- 
ponsabilidad, salvo que por razones de fuerza ma- 
yor la autoridad superior autorice otro, pruden- 
cialmente. 

Artículo 78*— Las Resoluciones que se dicten 
Para resolver los procedimientos iniciados, debe- 
rán ser expedidas necesariamente en un plazo no 
mayor de 30 días de verificadas y determinadas 
las infracciones. Los recursos impuegnativos que 
se presenten se sujetarán a lo previsto en el 
Reglamento de Normas Generales de Procedimien- 
tos Administrativos, 

Artículo 79— El órgano administrativo turís- 
tico se abstendrá de seguir conociendo un pro- 
ceso y lo remitirá al Poder Judicial, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley Orgáni- 
ca de ese Poder, cuando se suscite una cuestión 
litigiosa entre dos particulares sobre determina- 
das relaciones de derecho privado, que precisen 
ser esclarecidos previamente antes del pronuncia- 
miento administrativo. 

La Resolución inhibitoria que se dicte será ele- 
vada en consulta al superior jerárquico, aún 
cuando no medie apelación, Si se confirma la 
Resolución inhibitoria será comunicada al Pro- 
curador General de la República para que previa 
resolución ministerial que lo autorice, se apersone 
Ante el Juez, si conviniera a los intereses del Es- 
tado. 

Artículo 80*— Siempre que el Sector Turismo 
requiera el auxilio de la fuerza pública para el 
eumplimiento de sus Resoluciones, aquel se hará 
efectivo a través de la policía de turismo. 

CAPITULO II , 

DE LA POLICIA DE TURISMO 

Artículo 81%.- La Policía de Turismo de 
Guardia Civil, para dar cumplimiento a lo de 
puesto en el artículo 609 de la Ley 24027_, tiene m 
mo jurisdicción todo el territorio nacional; com 
sede principal en la ciudad de Lima y Isede.s .l 
gionales donde existan Oficinas del Míniste io de 

Industria, Comercio, Turismo e Integración y 
otras zonas de importancia turística. 

Artículo 82*— La pPolicía de Turismo de m 
Guardia Civil, ademas de lo prescrito en la Lag 
Orgánica de dicha Institución, tendrá las funcie- 
nes y atribuciones siguientes: 

a) Velar por la seguridad personal y bienes 
de los turistas, así como por la planta turístian 
existente. 

b) Proporciosar la información turística aul 
cuada y oportuna. 

e) Orientar a los turistas respecto a la corres 
ta utilización de los servicios y bienes turísticom 

d) Proteger el Patrimonio Turístico Naetonal 
€) Prestar apoyo a los organismos de Turis 

mo del Ministerio de Industria, Comercio, Turks 
mo e Integración en todo el país. 

1) Investigar y denunciar las infracciones s 
minístrativas y los hechos punibles relacionades 
con la actividad turística. 

£) Otras que se establezcan en el futuro. 

Artículo 33%— El Ministerio del Interior, per 

intermedio de la Dirección Superior de la Guam 
día Civil, asignará el número suficiente de el 
tivos calificados para el funcionamiento y opera 
tividad de las Unidades de la Policía de Turisma 
y el Ministerio de Industria, Comercio, Turts 

mo e Integración a través de sus organismos res 
ectivos, proporcionará los elementos técnicos 
especializados en turismo y ramas afines para 
capacitación y especialización de los recursas 
humanos que conforman dichas unidades. 

Artículo 84%— El Ministerio de Industria, C 
mercio, Turismo e Integración consignará en sa 
presupuesto las partidas necesarias para apoyar 
el funcionamiento y equipamiento  indispensablla 
de las Unidades de la Policia de Turismo de M 
Guardia Civil del Perú, en los lugares que el M 
nisterio de Industria, Comercio, Turismo e Inte» 
gración estime necesario. 

CAPITULO III 

DE LOS PRECIOS Y TARIFAS 

Artícuo 85*— El Ministerio de Incustria, Comem- 
cio, Turismo e Integración, determmará, mediante 
Resolución Ministerial los sistemas o Tequisites 
Para la aprobación de los precios o tarifas de las 
servicios turísticos, de acuerdo a las condiciones 
del mercado, en relación a la oferta y 1a demanda, 
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TITULO VI 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

Artículo 866— Podrán acogerse a los incentivos 
previstos en el régimen de la Ley, las empresas 
de servicios turísticos constituidas o por consti- 
tuirse, que se dediquen a las siguientes actividades 
y se localicen en cualquier lugar del país. 

a) Hospedaje: en los grupos y modalidades pre- 
vistos en el Reglamento de Establecimientos de 
Hospedaje aprobado por Decreto Supremo N* 006- 
73-1C/Ds, de 29 de marzo de 1973. 

b) Servicios Turísticos Extra-Hoteleros: alber- 
gues juveniles, paradores turísticos, campamentos 
turísticos y otros similares, cualquiera que sea su 
modalidad de financiamiento, 

€) Transporte Turístico, 
d) Restaurantes turísticos, calificados como ta- 

les de acuerdo con las normas reglamentarias vi- 
gentes. 

€) Organización de Congresos, Ferias y activi- 
dades similares. 

f) Organización de espectáculos turísticos y cul- 
turales. 

£) Agencias de Viajes y Turismo que, además 
de sus actividades de organización y ventas, se de- 
diquen exclusivamente a la promoción del turis- 
mo receptivo, interno y/o social a través de diver- 
s0s medios de publicidad y propagandi 

h) Agencias de Información y Publicidad Tu- 
Tística definidas en el artículo 2? del Decreto Su- 
premo N9 024-76-IT/DS, de 7 de diciembre de 
1976. 

1) Complejos Turísticos definid 
9 del Decreto Supremo N? 024-76-: 
diciembre de 1976. 

en- el artículo 
T/DS, de 7 de 

CAPITULO IT 
INCENTIVOS TRIBUTARIOS A LA 

INVERSION O REINVERSION 

Artículo 87*— Las empres: de servicios turís- 
ticos están facultadas pa invertir o reinvertir 
con beneficio tributário los porcentajes máximos 
de su renta neta establecido en el D.L. 22401 y 
disposiciones modificatorias. 

Artículo 88*— Las inversiones o reinversiones 
de empresas de servicios turísticos en la propia 

urí: , gozarán de] benef¡cm tribumr[o relativo 
al impuesto a la renta; siempre que los recursos 
estén destinados a los siguientes objetivos: 

a) Constitución de nuevas empresas de servicios 
turísticos, señaladas en el artículo 62 de la Ley. 

b) Construcción, ampliación, equipamiento y 
modemnización de servicios turísticos incluyerido la 

de o ri- 
zados y sus respectivos programas, 
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c) Adquisición, reconstrucción y restauración de 
inmuebles, inclusive 1los declarados monumentos 
históricos y/o arquitectónicos. 

dy Construeción de infraestructura básica, vías 
de acceso, obras de electrificación, urbanización y 
saneamiento con fines turísticos y 

e) Para adquisición de acciones de emprcsns de 
servicios turísticos generados por mnuevas inver- 
siones. 

La Dirección General de Contribuciones del Mi- 
nisterio de Economía y Finanzas, verificará la 
cuenta detallada de las inversiones para los efec- 
tos de la aplicación del beneficio tributario. 

CAPITULO III 

YROCEDIMIENTO PARA ACOGERSE A LOS 
INCENTIVOS TRIBUTARIOS A LA INVERSION 

O REINVERSION 

Artículo 89— Para los Programas de Reinver- 
sión que se aprueben al amparo de la Ley, son de 
aplicación los índices de selectividad establecidos 
en el artículo 73 de la misma, 

Artículo 9%— Para gozar del beneficio tributa- 
rio por reinversión de utilidades se debe cumplir 
el siguiente procedimiento: 

a) Solicitar al Sector Turismo, del Ministerio de 
Industria, Comercio, 'Turismo e Integración la 
aprobación del programa de reinversión hasta cin- 
20 (5) días antes del vencimiento del plazo para 
la presentación de la declaración furada del im- 
puesto a la renta, acompañando los siguientes do- 
cumentos: 

1. Programa de reinversión. 
2. TInformación de acuerdo al formato aproba- 

do por el Sector Turismo. 
b) Solicitar al Ministerio de Economía y Fi- 

nanzas la confirmación del benefici 

Artículo 919— El Programa de Reinversión de- 
be contener: 

a) Obijeto de reinversión, 
b) Monto estimado del programa, 

Artículo 92*— El Ministerio debe evaluar 1a so- 
licitud presentada y dictar Resolución, aprobando 
o desaprobando el programa de reinversión den- 
tro de los treinta días útiles siguientes a la fecha 
de su presentación. - 

En caso de tener observaciones, el Ministerio, 
las notificará al solicitante, con lo cual se interrum- 
pirá el plazo establecido en el párrafo precedente./ 
Vencido el plazo sin que se haya emitido y notifi- 
eado la Resolución o las observaciones, el prozramm 
quedará automáticamente aprobado, 

A 
_Artículo 93%— Fl monto total del programa 

reinversión será el que resulte de su ejecución, 

Artículo 9%— La validez de la resolución de 
apmbncion real o ficta, del programa de reinver- 
sión está supeditada a la resolución confirmatoria, 
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real o ficta, de los heneficios tribútarios. De igual 

forma, la resolución confirmatoria de los benefi- 
cios tributarios está sujeta a la resolución que 
apruebe el programa. 

Artículo 95%— Corresponde al Ministerio de Eco- 
nomía y Finanzas pronunciarse sobre el porcen- 
taje reinvertible de la empresa y de terceros, así 
eomo sobre la forma de calcular el beneficio tri- 
butario, y al Ministerio de Industria, Comercio, 
Turismo e Integración pronunciarse sobre los de- 

más aspectos del programa. 

'5 Artículo 96*— En el curso de la ejecución del 
ograma de reinversión, las empresas de servicios 

turísticos podrán colicitar la modificación de los 
mismos, quedando sujeta dicha solicitud a las no1- 
mas sobre-aprobación contenidas en el presente De- 
ereto Supremo. 

Las modificaciones al programa podrán darse 
en los casos siguientes: 

— Por cambio de localización 
— Reducción del programa 
= Ampliación del programa 
— Actualización de inversión 
— Plazo de ejecución 
— Período de detracción y/o aporte de terceros. 

Airtículo 97*— Corresponde al Sector Turismo 
del Ministerio de Tndustria, Comercio Turismo e 
Intestración, fiscalizar que los programas de rein- 
versión se ejecutan de acuerdo con lo estipulado 
en la respectiva resolución aprobatoria, 

Artículo 98*— Sin perjuicio del anexo que se 
deberá presentar a la Ceclaración jurada anal de 
Tenta, se acreditará haber cumplido con la itali- 
zación dentro de los dos años, a que se refiere el 
artículo 67: de la Ley, presentando a la Dirección 
Ceneral de Contribuciones una carta simpls comu- 
nicando la fecha del acuerco, dentro de Jos prime- 
ros diez días útiles del mes siguiente de producido 
€ste. 

Articulo 99— Los aportes de tercaros o perso- 
nas junídicas al amparo de un programa de rein 
versión para ser calificacos como tales requieren el 
acuerdo previo o simultáneo al aporte. de aumento 
de capital adoptado conforme a Ley. 

Artículo 100*+— El anexo a la Declaración Ju- 
rada Anual de Ren ue debe presentar la empresa 
de servicios turísticos en cumplimiento de lo dis 
puesto par €l segundo párrafo del artículo E6 de 
la Ley. debe incluir las detrr-ciones de la renta ne- 
ta de la propia empresa, los. aportes de terceros y 
el detalle de aplicación de Cichas sumas en la eje- 
cución del Programa. 

Artículo 101%— Las Empresas de Servici 
rísticos que ejecuten prod->mas de reinve 
cibiendo aporte de terceros, emitirán a-favor de 
ehas personos, constancia numerada de los montos 
recibicos, indicando la fecha y los datos de aproba- 
ción del programa y de conformación de los benefi- 
cios tributrrios o de presentación de las solicitudes 
correspondientes en su caso, 

s Tu 

Los terceros a que se refiere el presente al lo 

acompañarán copia de la constancia a su deciara- 

ción jurada anual de renta, a fin de gorar Ce los 

beneficios tributarios que establece la Ley 

Las empresas de serviciis turísticos receptoras 
de la reinversión acompañarán a su declaració 
rada anual de renta. copias de las constancias otor- 

gadas. 

Articulo 102*— Producidos los casos orevistos 
en el artículo 67% de la Ley, la empresa receptora 
de la inversión deberá abonar los impuestos cieja- 
dos de pagar más los recargos e intereses corres- 
pondientes tanto por la reinversión propia .omo 
por los aportes de terceros. 

Alticulo 103*%— El impuesto a la renta a que se 
refiere el artículo 67* de la Ley es el dejedo de 
gar como consecuencia de la aplicación del crécito 
por reinversión, 

Artículo 104*— La norma establecida an el pri- 
mer párrafo del artículo 68* de la Ley es de arica- 
ción a las reinversiones efectuadas por la propis 
empresa y por terceros, euando ambos trengan la 
condición de personas jurídicas. de acuerco a los 
normas dcl Decreto Legislativo N? 200. 

CAPITULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO PARA ACOGETSE AL 
BENEFICIO DEL JMPUESTO AL PATRIMONIO 

EMPRESARIAL 

Artículo 105*— Las nuevas empresas de servi- 
cios turísticos, cualquiera que sea su localización 
pagarán el impuesto al Patrimonio Fmpresarial un 
año después de iniciada su actividad productiva. 

Artículo 106-— Las empresas de servicios túrís 
ticos para acol e alo puesto an les artículos 
Nes. 70%, 710 y 72* de la Ley bastará que acreciten 
su califica o categorización e inscripción en el 
Registro de Empresas de Servicios Turísticos. 

Artículo 107*— Las emníresas de servicios tu- 
rísticos establecidas o que se establezcan fuera del 
área de la provincia de Lima o vro! 1stiba 
tucional del Callao gozará de la exoneración del 
EN% se encuentren fuera Ce éstas provincias, go7a- 
rán del beneficio tributario consistente en 1 cré- 
Cito del contra el impuesto al pa“rimunio em- 
presarial resultante de aplicar la escala. 

Artículo 198:— 'I,s€ empresas de serv 
rísticos establecidrs o que se establezcen f 
área de la provincia de Lima y provincia a rsti- 
tucional del Cal! Á Te 
impuesto al patrimonio empresefrial que 
ejecuten inversiones en la construcción o instala- 
ción de servicios turísticos y/o su infraestructura 
básica. Dichos servicios turísticos en este caso 
deberán localiz>rse en áreas rurales yua a !a fecha 
de publicación de la Ley y en un radio de 59 Km. 
no' cuenten con servicios turísticos de ningún tipa, 
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CAPITULO V 

DE LA IMPORTACION DE BJENES DE 
CAPITAL E INSUMOS 

Artículo 109*— Las empresas de servicios turís- 
ticos establecidas o por establecerse podrán impor- 
tar bienes Ce capital e insumo con las f:cilidades 
Previstas en el artículo 76? de la Ley nara destinar- 
los a mejorar los servicios turísticos que pirestan, 
Previo dictámen favorable de la Dirección General 
de Incustrias del Sector Tndustria del Ministerio 
de Industria, Comercio, Turismo e Integración. so- 
bre su competencia con la industria ns nal. 

Las aduanas de la República previa p1ese'1!a— 
Ción del dicitamen de no competencia y de 1a za 
otorgada por entidad financiera que garantics el 
Pago de los derechos arancelarios, servicios acuane- 
rOS e impuesto general a las ventas correspondien- 
tes a la importación efectuada, procederán a emitir 
los pagarés para el preo fraccionado a que se re- 
fiere la Ley y al despacho de la mercadería 

Articulo 110%—. Los bienes de capital que im- 
porten las empresas de servicios turísticos serán 
nuevos. por excepción meciante Resolución Minis- 
terial se autorizará la importación de bienes de 
Capital usados de características especiales, Esta 
autorización se otorgará cuando existan 1as condi- 
ciones que para casos similares preve la Lev Ge- 
seral de Industrias y normas complementarias. 

Artículo 111*— Los bienes de capital y/o ínsu 
mos imnort*dos brío el régimen ee incentivos no 
PoCrán str tronsferidos o cedidos en uso bajo nin- 
gdn título a empresas que estén fuera del Sector 
“Turismo dentro de un plazo de 5 años, sal7> previa 
devolución ante el Ministerio de Economía y Finan- 
zas de los incentivos tributarios recibidos por la 
importación de los productos que se transficran o 
cecan en uso, 

Si se rocuciera la transferencia antes del plazo 
señalado con metivo de la fusión o división de ja 
empresa de servicios turísticos de acuerco a lo es- 
tablecido en los artícnlos 1037 y 104* del Decreto 
Legisativo No 200. o ésta se efectie en empresas 
que se ubiquen fuera de Lima y Callgo, o sen reali- 
cen en su c"so, nor causa de muerte; no se perce- 
TÁ el beneficio tributario por inversión o reinver- 
sión otorenda. 

TITULO VII 

DE LOS INFINTIVOS FN 
Y ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO 1 

DE LA UTILZACIÓN DE BONOS DE LA 
DEUDA AGPARTA, PESQUERA Y DE LOS 

BONOS DE RECONSTRUCCION 

Artículo 112*, — Las personas naturales o ju- 
rídicas tinedoras de bonos de la deuda agraria, 
pesqueros O de reconstrucción, podrán aportarlos 
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a la constitución de empresas de servicios tur$s… 
cos o a la adquisición de nuevas emisiones de es« 
tas empresas, hasta por el 50% del capital social 
de la empresa o de las nuevas emisiones, previa 
cumpiimiento de las disposiciones legales y . 
nistrativas pertinentes, , 

Artículo 113%. — A las operaciones con bonos 
de deuda agraria y de reconstrucción, se aplicaráni 
los descuenios vigentes cuya aplicación está a cari 
go del Fondo de Financiación para la promoción: 
de empresas industriales — FOFIPEI admmmtmdº 
por el Banco Industrial, dj 

Artículo 114 — La solicitud para gozar 
este bentficio deberá comprenderse en la que pre= 
senten las emprsas al Sector 'Turismo del Minis» 
terio de Ingustria, Comercio, Turismo. e Integra= 
ción, para obtener su calificación y los beneficios 
tributarios por inversión o reinversión. 

CAPITULO II 

E 
ADQUISICION DE TERRENOS DEL ESTADO 

Artículo 115%, — Las empresas de servicion 
turísticos establecidas o por establecerse gozarám 
de facilidades para pagar hasta en veinte anualb 
lidades el precio de adquisición de terrenos de 
propiedad del Estado. ] 

Fara que sus solicitudes “ante los Concejds 
Municipales respectivos se tramiten requerirán: 
acreditar su inscripción en el Registro de Empresas 
Ge Servicios Turísticos o en su caso, que se e. 
cuentran tramitando la aprobación de un pwyeu 
to de inversión para la construción o instalación 
de un servicio turístico, 

CAPITULO III 

FINANCIAMIENTO PARA EL 
TURISMO INTERNO 

Artículo 1160, — El Banco Central de Reserva 
anualmente autorizará la aplicación de tasas de 
interés aiferenciales más favorables a las vigentes, 
a las empresas bancarias, financieras, mutuales 
y cooperativas que financien programas de turismo 
interno, a través de las empresas de servicios tin 
rísticos. 1 

Ariículo 117*. — Los Centros de Trabajo de lo: 
sectores privado, social, cooperativo y otros no es= 
tateles, a solicitud de sus trabajadores otorgarán: 
garantías a favor de ésos y sus familias para res- 
paldar los créditos obtenidos pára realizar ac!.1vi—i 
dades de turismo interno durante-su período 
cacional. e 

Artículo 118*, — Las garantías se otorgar: 
con cargo a descuentos en las respectivas planillas 
de pago, Jos mismos que se efectuarán como mí: 
nimeo en doce cuotas mensuales que no pndran 
Exceder del 20% de la remuneración básica 
trabajador. 
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Artícuto 119%. — La garantía que otorgarán los 
Centros de Trabajo a que se hace referencia en el 

de la Ley no podrá scr superior al 50% 

De efctuarse el cese s 

podrán retener la inderanización del tra- 
ara cubrir el saldo del monto de la surna 

dada en garantía. 

CAPITULO IV 

. OTROS ESTIMULOS 

Artículo 120*%. — Los establecimientos de hospe- 
daje, abonarán el consumo de energía eléctrica cc 
sujeción 4'la tarifa industríal, Para el efecto bas- 
taráú que acrediten estar inscritas en el Registro 
de Empresas de Servicios Turísticos del Sector 

Turismo” del Ministerio de Industria, Comercio, 

Turismo e Integración, 
La vigencia de lo dispuesto en el presente ar- 

tículo rige a pmtu de la vigencia de la Ley. 
Tn /ru2 127 

0 42 Paña le Taicación. del artículo 
74? de la Ley y siempre que la emisión de bonos 
se realice integramente en el extranjero, no ten- 

á ón la Comisión Nacional Supervisora 
y Valores — CONASEV 

») 

TITULO VII 

DISPOSICION FINAL 

rmino de vigéncia de los incentivos tribu 
previstos en la L*y es de 8 2 

a paílir del 15 de Diciembre de 1984, 

“ACEPTAN DONAC¿O'*I DE EQUIPOS 

DE COMUNICACION EFECTUADO 

POR “BID” A FAVOR DE ARTESA- 

NIAS DEL PERUS.A 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 365—85 ICTI/IND 

Lima, 07 de Mayo de 1985 

Visto el Oficio N* GG—080/855 de 23 de abril de 
1985, del Gerente General de Artesanías del Perú 
S.A. —ADEPSA—, por el cual solicita la emisión 
de la Resolución Ministerial que acepte la dona- 
ción efectuada por el Banco Interamericano de 
Desarrollo —BID—, a dicha Empresa; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Banco Interamericano de _ Desarrollo 
1 BID.. ha hecho una don-ción a Artesanías del. 
Perú —ADEPSA— de un lote de Equipos, de Co- 
municación, consistente en 09 Transceptores y 09 
Fuentes de Poder, los mismos que se detallan en la 
Factura N? 50221 y Air Waybilf N9 220-—2366—8654 

os computados 

de ón Luftnen: 
ván en el Aeropuerto Ir 

21'3'2 se ha 
a 

s púb 
s 1 ;uor las Adue- 

1a, por el solo mérito de la Re- 
Ministerial que acepte o apruebe la do- 

ms de la 

nación; 

Con la opinión favorable del V 
Industria; 

e Ministro de 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*%— ACEPTAR la donación que hace 

el Banco Interame: no de Desarrollo —BID—, a 

favor de Artesanías del Perú S.A. —ADEPSA. 
de un lote de Equipos de Comunicación, consisten- 

te en 09 Transceptores y (S Fuentes de Pud4.r d2 

tallados eñ Factura N 50221 y Air Way 
354, d biendo efectuarse el d.e=p'¿<.')' Dar 

opuerto Internacional Jorge Chá- 

copia de la presente Reso- 
1 Perú S.A., a efectos de que 
an anotados en el Registro 

rtículo 2— Rem 
lución a Artesnníos 
los indie=dos bienes s 
de Donaciones aceptadas, con el objeto de que an 
su aportunidad 
Gene: 

proporcione a la Contraloría 
1 de la República la información que ella 

iere para los fines a que se refiere el artícule 
Decreto Ley 21942, 

Artículo $*— Transcribir la presente Resolución 
cción de General de Aduanas del Minis- 

Emnnmm y Yinanzas 
íquese. 

RA SOTERO; 
dustria, Cm. ercio, Turismo e Inf 

49 d 

Mini<tro de In- 
gración 

MODIFICAN EL:- ART. 1* DE LA E. M 

065-85-ICTI-IND 

RESOLUCION MINISTERTAL 
No 373—85 ICTI/IND 

Lima, 07 de Mayo de 1985 

Visto el expediente presentado por la Asocia- 
ción de Piantas de Ta Tndustria Automotríz, recep- 
cionada el 20 de Marzo de 1985 por el cual se soli- 
cita reconsideración de la Resolución Ministerial 
N? 065—85—ICTI/IND, N" 088—85—ICTI/IND, NI 
211—85—ICTI/IND, en el sentido de variar los 
factores de reajuste de precios de la fórmula polk- 
nómica, las bases y el método de apli 

CONSIDERANDO; 

Que el artículo 19 de la Resolución Ministerial 
N 065—85—IOTI/IND, estableció la fórmula poli- 

ámica para detérminar el incremento máximo de 
reajuste de los vehículos de las categorías A?, A3 
y BI; 

De la evaluación efpchmda de la documentación 
presentada por las resas se ha determinado la 
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